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coNCEpcróN ppr. uRUGUAy, 1 0 SEP 2015

VISTO la Resolución'oC.D.o' 7825 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,

del veintinueve dejunio pasado, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se propone la modificación del Plan de Estudios

2004 de la carrera de Ingeniería Agronómica" aprobado por Resolución "C.S." 245/04 y

modificado por la 009/06.

Que corresponde realizar dicha reformulación a los efectos de adecuar el

plan a los Estándares y Criterios de Acreditación formulados por el Ministerio de

Educación y la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria.

Que para tal fin se ha ampliado la carga horaria y se determinó para asegurar

que los alumnos mediante una instancia evaluativa específica posean un manejo mínimo de

idioma (Inglés).

Que sobre las actuaciones pertinentes, ha intervenido la Dirección General

de Asuntos Jurídicos y dictaminado la Comisión de Enseñanz4 a fojas gg y 90,

respectivamente.

Que es atribución de este cuerpo expedirse al respecto, conforme lo previsto

en el Artículo l4o, Inciso t), del Estatuto (texto ordenado Resolución "C.S.'o I l3l05) y 6"

del Anexo I de la Ordenanza 306.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS

RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- Aprobar la modificación del Plan de Estudios 2004 de la carrera de

Ingeniería Agronómica, que se desarrolla en el ámbito de la Facultad de Ciencias

Agropecuarias.

ARTÍCULO 2o.- Establecer la nueva Estructura Curricular del Plan de Estudios, que obra

como anexo único.

ARTÍCULO 3o.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta
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universidad nacional y, cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESTONES.
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ANEXO UNICO

DE LA cARRERA DE rNGENrnnÍ¡. ¡cnoNóMrcA
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

PLAN DE ESTUDIOS

crcl,o nÁsrco
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cóorco ESPACIO CT'RRICULAR REGIMEhI
TIrIAL
HORAS

TIORAS
SEM.

pnrunn ¿,ño

PRIMER SEMESTRE
6.0r Intoducción a los Sistemas Aprooroductivos Anual 42 a

J

l.0l Ouímica General Sem. 103 7/8
2.01 Biolosía Sem. 56 4
1.07 Informática Sem. 56 4

Total Primer Semestre 257 t8,t19

SEGUNDO SEMESTRE
6.0r Intoducción a los Sistemas Aproproductivos Anual 42 a

J

1.04 Matemática I Sem. 98 7

t.02 Ouímica Analítica Sem. 84 6
2.02 Botánica Morfolóeica Sem. 84 6

Total Sesundo Semestre 308 22

SEGI]¡IDO AÑO

PRIMER SEMESTRE
1.03 Ouímica Oreánica y Biolósica Sem. 98 7

1.08. Matemática II Sem 56 4

1.05 Física Anual 56 4
r.06 Estadística y Diseño Experimental Sem. tt2 8

6.02 Política y Lesislación Asraria Sem. 42 J

Total Primer Semestre 364 26

CICLO BÁSICO AGRONÓMICO

SEGTJNDO SEMESTRE
1.05 Física Anual 56 4

3.01 Climatoloeía Aerícola Sem. 75 s/6
6.03 Metodoloeía de la lnvestisación Sem. 42 a

J

2.03 Botánica Sistemática Sem. 84 6

J.-il
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2.04 Microbioloeía Aerícola Sem. 65 4/5
2.0s Zooloeía Asrícola Sem. s6 4

Total Segundo Semestre 378 26t28

TERCER AÑO

PRIMER SEMESTRE
4.01 Genetica v Meionamiento Vesetal v Animal Anual 65 4/5
3.02 Edafoloeía Anual 56 4
2.06 Fisiología Vegetal Sem. tt2 8
2.07 Fitopatología Sem. 56 4
5.0r Anatomía y Fisiología Animal Sem. s6 4

Total Primer Semestre 345 24t2s

SEGI.JNDO SEMESTRE
4.01 Genética y Meioramiento VeEetal v Animal Anual 65 4/s
3.02 Edafoloeía Anual 56 4
3.03 Mecanización Aerícola Sem. 95 6/7
4.02 Terapéutica Veeetal Sem 84 6
3.04 Ecología de los Sistemas AgroDecuarios Sem. 84 6

Total Sesundo Semestre 384 26t28

CICLO PROFESIONAL

CUARTO AÑO

PRIMER SEMESTRE
5.03 Forraiicultura Anual 45 3/4
4.03 Cereales y Oleaginosas Anual 59 4/s
4.07 Taller Integrado Maneio Fitosanitario Anual 42 J
4.04 Fruticultura Sem 56 4
3.06 Tecnología de Tienas Sem 105 7/8
6.04 Economía Agraria Sem. 84 6

Total Primer Semestre 391 27t30

SEGUNDO SEMESTRE
s.02 Nutrición Animal Sem. 56 4
5.03 Forraiicultura Anual 45 3/4
4.03 Cereales y Oleaeinosas Anual 59 4/5
4.07 Taller Inteerado Maneio Fitosanitario Anual 42 aJ
3.05 Rieso y Drenaie Sem 56 4

4.-//
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4.05 Horticultura Sem 56 4
4.06 Dasonomía Sem 56 4

Total Segundo Semestre 370 26t28

QTIINTO AÑO

PRIMER SEMESTRE
6.0s Sociolosía v Extensión Rural Anual 42 a

J

6.06 Planeamiento v Gestión Emoresarial Anual 46 3/4
5.05 Bovinos de Leche Anual 45 J
5.04 Bovinos de Came Sem. 76 )
5.06 Producción Agrosi lvopastoril Anual 28 2

Total Primer Semestre 237 t6n7

SEGUNDO SEMESTRE
6.05 Sociolosía y Extensión Rural Anual 42 J
6.06 Planeamiento y Gestión Emnresarial Anual 50 3/4
5.06 Producción Aerosilvooastoril Anual 28 2
5.05 Bovinos de Leche Anual 45 4
7.02 Avicultura Sem. 56 4

Total Segundo Semestre 221 t6n7

ESPACIOS CT]RRICULARES OPTATIVOS

i
l

t
:
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l

ESPACIO CURRICTJLAR nÉcnmr'v CARGA
HORARIA

Apicultura Semestral 56
Conservación de Suelos Semestral 56
Control de Calidad Semestral 28
Creación de Empresas Semestral 42
Desarrollo Rural Semestral 28
Dirección Estratégica de la Empresa Semestral 28
Dirección de Recursos Humanos Semestral 42
Espacios Verdes Semestral 56
Fertilidad de Suelo y Uso de Fertilizantes Semestral 42
Formulación y Evaluación de Proyectos Semestral 28
Idioma (Inelés) I Anual 56
ldioma (Inelés) II Anual 56
Indústrias Lácteas Semestral 56
Informática Aolicada Semestral 28
lntensificación de los Sistemas de Producción de Carne Semestral 56
Maneio Poscosecha Semestral 56
Matemática Aplicada a la Asroeconomía Semestral 56

5.-/t
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Porcinos Semestra 28
Producción y Ecofisioloeía de Plántulas para el Trasolante Semestra 42
Relación Suelo - Planta Semestra 42
Rumiantes Menores Semestra 42

Sistema de Costos Contables Agropecuarios Semestral 42
Sistemas de Comercialización y Oportunidades de Mercado Semestral 56
Sistemas de Información Geográfica Semestral 42
Cultivos Hidropónicos Semestral s6

La carrera totaliza TRES MIL QUINIENTAS SETENTA Y SIETE (3.577) horas
distribuidas en CUARENTA Y LJN (41) espacios curriculares obligatorios, que suman
TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (3255) horas más y un mínimo de
TRESCIENTAS VEINTIDÓS lfZZ¡ horas, que deben acreditarse en espacios optativos.

En los espacios cuniculares, de acuerdo a las características específicas de cada uno
de ellos, se realizan actividades teórico-prácticas, a fin de lograr una capacitación para la
resolución de problemas de la disciplina. Estas actividades, integradas en forma gradual y
progresiva a lo largo de la carrer4 aseguran la adecuada formación práctica profesional.

La estructura del Plan de Estudios tiene un diseño que permite implementar el
dictado con promoción directa de todos aquellos espacios curriculares que se adecuen a
este régimen.

Los contenidos de los espacios curriculares que se requieren para el cursado de
otros, por estar íntimamente relacionados, cuyo cursado se propone en forma simultánea,
tienen previstos su dictado con antelación. En el régimen de correlatividades se prevé la
exigencia correspondiente a la estructura lógica de adquisición de los conocimientos.

Requisitos para acceder al título

El Plan estiá compuesto de una instancia estructurada y una instancia flexible. La
primera corresponde a aquellos espacios cuya posición, tiempo de desanollo y acreditación,
estiín pautados dentro del Plan.

La segunda instancia ofrece asignaturas optativas con una o dos de las siguientes
características:

¡ Las propuestas pueden modificarse sin que ello implique la reforma del Plan de
Estudios.

o Los estudiantes pueden tomar las alternativas que se adapten a sus intereses,
necesidades y/o condiciones de cursado.
Disponer que los alumnos regulares de la canera de Ingeniería Agronómica deben

acreditar un nivel básico de comprensión de textos divulgativos e informativos
especializados en el campo de la agronomía en idioma Inglés, que se ofrece regularmente
como asignatura optativa Inglés I, para que quienes puedan acreditarlo, mediante
certificación formal de cursos realizados, prevean que éstos deben coincidir con el nivel Bl
de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Los alumnos pueden acreditar sus conocimientos de inglés durante cualquier etapa
6.-//
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de la carrera hasta el momento de finalizar sus estudios.
En caso de estar interesados en profundizar sus conocimientos de inglés pueden

optar por cursar o aprobar la asignatura Inglés I[, que forma parte de la ofert¡a de asignaturas
optativas de la carrer4 pero que queda excluida del requisito para acreditar idioma Inglés en
la carrera de Ingeniería Agronómica.

El alumno debe reunir al menos TRESCIENTAS VEINTIDÓS (¡ZZ) horas de
actividades optativas al finalizar la carrer4 las que no tienen un espacio fijo dentro del
currículo, excepto por las correlatividades que pueden requerir los espacios optativos que
eskán diseñados para cursarse en los hes ciclos.

En el tercer ciclo se puede realizar un Trabajo Final equivalente a DOSCIENTAS
DIEZ (2I0) horas, consistente en un trabajo de investigación o de extensión o una comisión
de estudio orientada (pasantía) con la que se acreditan CINCUENTA Y SEIS (56) horas.

Los espacios curriculares optativos pueden implementarse a término para adecuar su
oferta al nivel de la demand4 como así también para facilitar la introducción de nuevas
propuestas que los equipos docentes de la Facultad estén en condiciones de ofrecer. El
Consejo Directivo tiene la facultad de evaluar, anualmente, las prioridades y demandas de
implementación de los espacios optativos.

Total de la carrera: 3.577 horas.

Título a otorgar: Ingeniero Agrónomo
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